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c PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 1 
Decretos 

D E C R E T O NUMERO 2768 DE 1980 
(octubre 14) 

por el cual se autoriza el disfrute de unas vacaciones. 

. El Pres idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de sus facu l tades const i tucionales y legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto número 3086 de 1979, al doctor J a i m e 
Garc ía P a r r a , Minis t ro de Hac ienda y Crédito Público, le 
fue ron otorgados quinoe (15 > días hábi les de vacaciones por 
los servicios pres tados d u r a n t e el a ñ o comprendido en t r e el 
14 de agosto de 1978 y el 13 de agosto de 1979. 
' Que el Ministro de Hac ienda y Crédi to Público empezó a 

-d i s f ru ta r las vacaciones a pa r t i r del día 17 de diciembre de 
1979. 

Que por necesidades del servicio tuvo que r e i n t e g r a r a el 
d ía 7 de enero de 1980, razón por la cual, quedaron t res (3) 

j , d ías hábi les pendientes , 

DECRETA: 

�

Artículo pr imero. Autorízase al doctor Ja ime Garc ía Pa r r a , 
nis t ro de Hac ienda y Crédito Público, p a r a que a pa r t i r 

del 27 de octubre del presenté año, d i s f ru te de t res (3) días 
hábi les de las vacaciones concedidas por el Decreto número 

^086 de 1979. 
Artículo segundo. Este Decreto rige a pa r t i r de l a fecha 

de su expedición. 

Comuniqúese y cúmplase. 
D a d o en Bogotá, D. E., a 14 de octubre de 1980. 

JULIO CESAR TURBAY AYALA 

El Secretar io Genera l , 
J e f e del D e p a r t a m e n t o Adminis t ra t ivo de la Presidencia 

de la República, 
Gus tavo Humber to Rodríguez 

D E C R E T O NUMERO 2770 DE 1980 
(octubre 20) 

por el cual se confiere un encargo. 

El Pres idente de la Repúbl ica de Colombia, en ejercicio 
de sus facu l tades consti tucionales, 

DECRETA: 

^ ^ k r t í c u ! o pr imero. Mien t ras d u r a n las vacaciones confer idas 
por el Decreto número 2768 de 1980, al doctor J a i m e García 
P a r r a , Ministro de Hacienda y Crédito Público, encárgase 
de las funciones del Despacho al doctor Gui l le rmo Núñez 
Vergara , Viceministro de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo segundo. Este Decreto rige desde la f echa de su 
Jt- expedición. 

Comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 20 de octubre de 1980. 

JULIO CESAR TURttAY AYALA 

D E C R E T O NUMERO 2780 DE 1980 
(octubre 20) 

por el cual se acepta una renuncia y se hace un encargo. 

El Pres idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de sus atr ibuciones consti tucionales, 

DECRETA: 

Artículo 1° Acéptase la renuncia p resen tada por la señora 
Cecilia Robledo de Eas tman , del cargo de Secretaria de 
In tegrac ión Popular del D e p a r t a m e n t o Adminis trat ivo de la 
Presidencia de la República, a pa r t i r del 20 de octubre de 
1980. 

Artículo 2 ' Mien t ras se designa t i tu la r encárgase de las 
funciones de la Secretar ia de In tegrac ión Popular del De-
p a r t a m e n t o Adminis t ra t ivo de la Pres idencia de l a ,Repúb l i -
ca al doctor Francisco Mi randa Asesor 1020-02, de la misma 
Secretar ía . 

Artículo 3° Es te Decreto rige desde su expedición. 

Comuniqúese y cúmolase. 
Dado en Bogotá, a 20 de octubre de 1980. 

JULIO CESAR TURBAY AYALA 

El Secretario Genera l , J e f e del D e p a r t a m e n t o Adminis-
t ra t ivo de la Presidencia de la República, 

Gustavo Humberto Rodríguez. 

c MINISTERIO DE GOBIERNO J 
Decretos 

D E C R E T O N U M E R O 2766 DE 1980 
(octubre 14) 

por el cual se honra la memoria del libertador Simón Bo-
lívar, con ocasión del sesquicentenario de su muerte. 

El Pres idente de la Repúbl ica de Colombia, en ejercicio 
de sus facu l t ades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Liber tador . S imón Bolívar expiró h a c e ciento c in-
cuen ta a ñ o s en la c iudad de S a n t a Mar t a , luego de esculpir 
con su genio y su espada la independenc ia política de seis 
repúbl icas del con t inen te amer icano. 

Que desde entonces el pensamien to y la obra del Pad re 
de la P a t r i a h a n adquir ido r enovada vigencia e n t r e los p u e -
blos por él l ibertados. 

Que la nación colombiana h a m a n t e n i d o inve te radamen te 
su veneración a la memor ia del L iber tador y aho ra le re -
nueva fe rvorosamente su g ra t i t ud al cumpl i rse el próximo 
diecisiete de diciembre el sesquicentenar io de su t ráns i to 
a la inmor ta l idad , ta l como lo h a dispuesto el Congreso de 
la Repúbl ica en v i r tud de la Ley 31 de 1979, 

DECRETA: 

Artículo 1? Declárase día cívico el diecisiete (17) de di-
c iembre del presente año, en h o m e n a j e a la m e m o r i a ' del 
Liber tador S imón Bolívar, con ocasión del Sesquicentenar io 
de su t r áns i to a la inmor ta l idad . 

Artículo 2o Hónrase a la c iudad de S a n t a M a r t a por la 
noble, h idalga e imperecedera acogida que b r i n d a r a al Li-
be r t ador S imón Bolívar d u r a n t e los postreros d ías de su 
existencia. 

Art ículo 3? El diecisiete (17) de diciembre próximo en todos 
los edificios públicos y en las residencias par t icu la res será 
izada a media as ta la b a n d e r a nacional . 

Las alcaldías municipales ve la rán por el cumpl imiento 
de la p resen te disposición. 

Art ículo 4? Exhór t a se al pueblo colombiano p a r a que en 
h o m e n a j e al P a d r e de la P a t r i a guarde u n m i n u t o de si-
lecio a la una de la t a rde del diecisiete (17) de diciembre 
próximo, momen to en que se conmemora el sesquicentenario 
de la m u e r t e del Liber tador S imón Bolívar. 

Con ta l motivo, exhór tase igua lmente a las au tor idades 
adminis t ra t ivas , cívicas, educativas, religiosas y a los. medios 
de comunicación par t i cu la res pa ra que real icen u n p rograma 
conmemora t ivo del i n f aus to acontecimiento . 

Así mismo, las Fuerzas Mil i tares le r end i r án al P a d r e de 
la P a t r i a los honores correspondientes . 

Artículo 5? La Radiodi fusora Nacional , la Televisora N a -
cional y las rad iodi fusoras oficiales d i f u n d i r á n después del 
minu to a que se ref iere es te Decreto u n disco que contenga 
el H i m n o Nacional , la U l t ima P roc lama del Liber tador y la 
m a r c h a f ú n e b r e de Scielleg. -

Será de cargo del Ins t i tu to Nacional de Radio y Televisión 
—INRA VISION— la producción y distr ibución del disco de 
que t r a t a esta disposición. 

Artículo 6 ' El Ministerio de Comunicaciones o rdena rá la 
edición de una estampil la conmemora t iva del sesquicente-
na r io de la m u e r t e del Liber tador con los siguientes mo t i -
vos: Qu in ta de S a n Pedro Ale jandr ino, Al tar de la Pa t r i a , 
Iglesia dé Mamátoco, casa u r b a n a de don Joaqu ín de Mier 
en S a n t a Mar t a , es ta tua ecuestre del L iber tador del P a r q u e 
Bolívar de S a n t a Mar t a , coche en que se t ras ladó el Li-
be r t ador a S a n Pedro Ale jandr ino, efigies del doctor Ale jan -
dro Próspero Reverand , don Joaqu ín de Mier y Hermenegi ldo 
Bar ranco . 

Artículo 7? El Ministerio de Educación proveerá lo necesa-
rio p a r a la reproducción de la efigie del P a d r e de la Pa t r i a , 
según oleografía del maes t ro R ica rdo Acevedo Berna l a f in 
de que se distr ibuya y coloque en los establecimientos do-
centes y en las oficinas públicas. 

Artículo 8o El D e p a r t a m e n t o Adminis t ra t ivo de la P r e -
sidencia de la Repúbl ica o r d e n a r á la edición de una obra 
que comprenda una biograf ía del P a d r e de la Pa t r i a , los do-
cumentos más impor t an t e s salidos de su p luma y una An-
tología Bol ivar iana con des t ino a las bibliotecas y centros 
docentes. 

Artículo 9? El Ministerio de Obras Públ icas en cumpl i -
mien to de lo dispuesto en el ar t ículo 18 de la Ley 31 de 1979, 
procederá a e laborar el inventa r io de Monumen tos Boliva-
ríanos exis tentes en la Repúbl ica y p r e p a r a r á en coordina-
ción con el Minister io de Educación Nacional , u n a publ i -
cación especial a colores pa ra el Bicen tenar io del Liber tador . 

Artículo 10. Es te Decreto rige a p a r t i r de la f echa de su 
expedición. 

Comuniqúese y cúmplase . 

Dado en Bogotá, a 14 de oc tubre de 1980. 

J U L I O CESAR TURBAY AYALA 

El Minis t ro de Gobierno, Germán Zea. 
E l Minis t ro de Defensa , 

General Luis Carlos Camacho Ley va. 

c MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 1 
Decretos 

DECRETO NUMERO 2765 DE. 1980 
(octubre 14) 

por el cual se designa la Delegación de Colombia a un» 
reunión internacional. 

El Pres iden te de la Repúbl ica de Colombia, en uso de sus 
f acu l t ades consti tucionales, 

DECRETA: 

Artículo 1? Desígnase la Delegación de Colombia que se 
t r a s l ada rá a la ciudad de Belén de P a r a , (Brasil) del 22 
al 25 de oc tubre del p resen te año, con motivo de en t r a r e n 
vigor el Pac to Amazónico, así : 

Doctor Diego Uribe Vargas, Minis t ro de Relaciones E x -
teriores, quien la presidirá. 

Doctor G e r m á n Rodríguez Fonnegra , E m b a j a d o r E x t r a -
ord inar io y Plenipotenciar io de Colombia a n t e el Gobierno 
del Brasil . 

Con el rango de Emba jado re s Ext raord inar ios y P len i -
potenciar ios en Misión Especial. 

Doctores, Norber to Morales Ballesteros, Ricardo Ramírez 
Osorio y Lucelia Ossman de Duque, Miembros del Congreso. 

Con el r ango de E m b a j a d o r : 

Doctor Héctor de los Ríos Mej ía , J e f e de Gab ine te del 
Despacho del Minis t ro de Relaciones Exteriores. 

Con el r a n g o de P r i m e r Secre tar io : 

Doctora Beat r iz Alzate Angel, Cónsul de Colombia en 
Belén de P a r á y 

Con el r a n g o de Segundo Secre tar io : 

Doctor Manuel Mar ía Muñoz López, Segundo Secretar lo 
de la E m b a j a d a de Colombia a n t e el Gobierno del Brasil . 

Ar t í cu lo 2? Los comisionados t e n d r á n derecho a pasaje 
aéreo y a viáticos en la siguiente f o r m a : 

El doctor Diego Uribe Vargas, a p a s a j e aéreo en la r u t a 
Bogotá-Belén del P a r á - Bogotá y a l a suma de c i en to 
ochenta dólares (US$ 180.00) diarios d u r a n t e 4 días y al 50% 
de la s u m a total por concepto d e gastos de representación. 

El doctor G e r m á n Rodríguez Fonnegra , a pasa je aéreo en 
la r u t a Brasil ia - Belén de P a r á - Brasi l ia y a la s u m a de 
ciento ochen ta dólares (US$ 180.00) diarios du ran te 4 días. 

Doctores Norber to Morales Ballesteros, Ricardo Ramírez 
Osorio y Lucelia Ossman de Duque, a p a s a j e aéreo en la r u t a 
Bogotá - Belén de P a r á - Bogotá y a la suma de ciento 
o c h e n t a dólares (US$ 180.00) diarios, d u r a n t e cua t ro (4) 
días. 

El doctor Héctor de los Ríos Mejía , a p a s a j e aéreo en la 
r u t a Bogotá - Belén de P a r á - Bogotá y a la suma de ciento 
ochenta dólares (US$ 180.00) diarios d u r a n t e cuatro (4) 
días, y 

El doctor Manuel Mar í a Muñoz López, a pasa je aéreo en 
la r u t a Brasi l ia - Belén de P a r á - Brasi l ia y a la suma de 
cien dólares (US$ 100.00) diarios, d u r a n t e cua t ro (4) días. 

Artículo 39 Los pasajes , viáticos y gastos de represen ta -
ción f i jados en el presente Decreto, se p a g a r á n con cargo 
al Presupues to del Ministerio de Relaciones Exteriores, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 3269 de 1979 

Artículo 4° Es te Decreto rige a pa r t i r de la fecha de su 
expedición. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá, D. E„ a 14 de octubre de 1980. 

JULIO CESAR TURBAY AYALA 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, 
Diego Uribe Vargas. 

c MINISTERIO DE JUSTICIA 1 
Resoluciones 

RESOLUCION NUMERO 4750 DE 1980 
(sept iembre 24) 

por la cual se reconoce una personería jurídica. 

El Min i s t ro de Just icia , en ejercicio de la a t r ibución que 
le conf ie re el Decreto 576 de 1974, y 

CONSIDERANDO: 

Que el señor Luis Fel ipe Mar t ínez , en su cal idad d'e P r e -
s idente de la " J u n t a de Desarrol lo O r n a t o y Embel lecimien-
to de Anola ima" con domicilio en Anolaima, Cund inamroa , 
solicita de este Minis ter io se reconozca personer ía jur íd ica 
a d icha organización; 
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